
N.0 86. Lunes 30 de Octubre de 1843. 6 coartoŝ  

Se admiten suscriciones á este periódico 
en la calle del Temple n ú m . 32 á 6 rs. v n . 
al mes y -15 rs. por 3 meses para esta c iu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
40 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se da rá curso á ninguna rec lamac ión 
n i se in se r t a r án los anuncios que se d i r i 
jan á la redacc ión del mismo si no es f ran
co de por te . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 

ZARAGOZANOS. 
Dos sucesos , cada uno de por sí muy import írnte, 

tuvieron lugar en el dia de ayer: el uno la formal é 
irrecusable dimisión de la Junta de Gobierno mani
festando esta al hacerlo, que convencidos de que era 
llegado el caso de terminar la situación , no le era 
posible continuar ejerciendo sus cargos: y el otro to
davía mas desagradable, lo fue, las voces esparcidas 
con siniestras intenciones de los enemigos encubiertos 
de esta poblac ión, de que las bases remitidas al Go
bierno por vuestro Ayuntamiento de acuerdo con la 
Junta, y por Conducto dífl General en Gefe hablan s i 
do devueltas con entera desaprobación de todas ellas. 
Ambas á dos cosas hubieran colocado á esta corpo
ración en un sumo conflicto, sino mediara la sensatez 
y cordura que tanto ha distinguido siempre á los he
roicos habitantes de Zaragoza. 

La Junta fué reelegida nuevamente, pero no ha sido 
posible constituirse otra vez, porque la mayor parte 
de sus individuos no se han presentado, y en tal esta
do vuestro Ayunlamiento que jamás a b a n d o n a r á á sus 
conciudadanos, se ha puesto al frente de la situación 
rodeado y robustecido por la comisión de la Milicia 
que fué nombrada para conferenciar con el General 
en Gefe, y cont inuará en sus asientos hasta que Za
ragoza se restituya á su estado normal. 

Con una satifaccion que no podrá explicaros sobra
damente, puede y debe anunciaros vuestro Ayunta
miento, que al pasar en la tarde de ayer la comisión 
de su seno en unión de la de la Milicia á avistarse con 
el General en Gefe en vi r tud de oficio recibido del 
mismo, ha tenido el mayor placer en terminar del mo
do mas franco por una y otra parte la situación ac
tual , con la aprobación de todus las bases que fue
ron dirigidas por esta corporación, y sin mas escep-
cion que la perteneciente á los SS. oficiales, á quienes 
se les deberá expedir la absoluta para los puntos que 
lo soliciten en vez de la i l imitada. 

Ziragozanos: no necesita vuestro A3'untatniento que 
os ponga de manifiesto el estado de la población: lo 
conocéis bien, y sabéis que plenamente convencida de 
la inuti l idad de sus esfuerzos desea terminar un es
tado tan angustioso; pero de un modo honroso como 
lo es el que os hace presente en este momento; y so
lo resta advertiros que para lograr tan interesante ob
jeto cuenta con vuestro decidido apoyo, y que no se

rá abandonado de los hombres de bien para contrar
restar las maquinaciones de los perturbadores del or
den públ ico. Zaragoza 28 de Octubre de I S ^ S . — J o s é 
Mar raco .=Luis Franco.=Manuel Lobez .=Leon A l i -
cante.="Jose Padules.=Mariano Latorre.=Ildefonso 
Beriz.=«.[usto Larripa = M a n u e l Aladren.rrDe acuerdo 
de S. E .=Gregor io Ligero, Secretario. 

N A C I O N A L E S . 
Después de 1̂0 dias de afán por sostener la situación 

creada en 4 7 de Setiembre, la Junta que en aquel 
dia constituísteis se ha retirado persuadida de no po
der llevar á cabo el objeto de su misión, porque la 
Nación representada en las Cortes constituidas han he
cho ya inútil toda intención de levantar un nuevo 
poder. En tal estado, el Ayuntamiento consecuente 
siempre en procurar vuestro bien y felicidad ev i t án 
doos toda clase de des gracias cuando estas son inútiles é 
infructuosas es de su deber manifestaros ha llegadbel 
caso, puesto que la /un ta se ret iró negándose entera
mente á volver á ocupar su puesto, de amonestaros 
á que acojáis las bases que el Ayuntamiento en unión 
con la comisión de la Milicia ha convenido en la tarde 
de ayer con el General en Gefe, acordes dichas bases 
con las propuestas al Gobierno según ya os lo hab ía 
indicado la Junta. 

E l General tomará posesión de la ciudad bajo las 
bases que se espresarán, y con la condición y formal 
oferta de que no le han de acompaña r mas tropas n i 
tropa armada que la del ejército. Nacionales , confiad 
en vuestro Ayuntamiento : v iv id seguros que velará 
siempre porque se mantenga en esta población la paz 
y tranquilidad al mismo tiempo que la Consti tución y 
libertad: de vuestro conocido patriotismo: de vuestra 
cordura y sensatez del respeto que siempre habéis te
nido á vuestras autoridades populares y del ínteres que 
debéis tener en salvar á esta población del conflicto en 
que se halla lo espera todo también vuestro Ayunta
miento, y rodeados vosotros para darle su mayor apo
yo lograremos inutilizar los esfuerzos que pudieran ha
cer losenemigos de esta población en perjuicio de vues
tros intereses locales. Zaragoza 28 de Octubre de 4 8 ' i3 . -
/ose Marraco .=Luis F r a n c o . = Manuel Lobez-=iL8oa 
A l i c a n t e . = J o s é Padules.nMariano La to r re .= I lde fon-
só Bsriz.^Justo Larripa Manuel Aladren .=De acuer
do de S. E,==Gregorio Ligero, secretario. 

EstipuJaslonis sn v i r tud de las cualts se debe someter Ja 



tludacl de Zaragoza & la autoridad del Gobierno Pro-
visional de la Nación, que tiene conferida al general 
en gefe que suseribe la autorización competente f a r a 
su cumplimiento. 
Artículo, i . 0 La ciudad de Zaragoza se somete 

ai Gobierno Provisional de ia Nac ión . En su consecuen
cia vuelve á la situación normal que tenia ea 17 de 
Setismbre del próximo pasado. 

Art . 2. 0 La Mil icia Nacional conservará las ar
mas y quedará organizada coofotme á la ley. 

Art . 3 . 0 Los cuerpos creados durante su alza
miento quedarán disusltos, y sus armas, equipos y de-
mas efectos de guerra, serán devueltos á los almacene» 
dei Estalo en el término de 24 horas. Los paisanos qu» 
hayan tomado las armas en el periodo transcurrido desde 
el 17 dei citado mts ya para servir en aquellos cuerpos 
ya en los de la Milicia Nacional, las entregarán en el 
niisrao piazr!. Los penados que i causa de sus leves con
denas fueron armados y destinados al servicio, volverán 
á cumplirlas en sus anteriores destinos. 

de cubas tspsdss. 
La fermentación en cubas tapadas reúne las ventajas 

siguientes: !a temperatura interior se conserva, el mosto 
antes de pasar á la fermentación se madura; de este mo
da la uva verde esperimecta una especie de madurez 
análoga á la que hubiera tenido en la cepa si la estacioa 
hubiese, sido favorable. E l aire no puede ejercer n in 
guna influencia perjudicial. E l desprendimiento de ácido 
carbónico se retarda, y cuando la fermentación dura mu
cho, las materias que componen el sombrerete cede» 
una parte de su principio acre; el vino resulta, pues mas 
duro, y por eso es preciso quitar el escobajo con mat 
cuidado para una fermentación tapada. Se ha observado 
que el color del vino obteniendo en cubes tapada* es 
menos intenso que cuando se emplea el método antiguo. 
Esta especie de descoloracion puede resultar de la absor
ción de mayor cantidad de ácido carbónico. Se evita esta 
inconveniente dejando abierto el tapón hidráulico duranta 
las primeras horas de la fermentación. 

Aparato Gervasio. E l aparato de M l l e . Gervais con-
Art . Los gefes y oficiales que hayan tomado «¡ste: 1. 0 en una tapadera de madera que se embetuna 

parte en aquel alzamiento recibirán sus licencias abso-
IUÍÜS; y obtindrsn sus pasaportes como simples paisanos 
para donde los pidan. Los individuos de tropa serán des
tinados á los cuerpos que el Gobierno estime conve
niente. 

Art 5. 0 Nadie podrá ser perseguido, ni encausa
do por los compromisos políticos contraidos durante es
te periodo bien sea como purticulafes, bien como per
sonas públicas, pero la acción de los tribunales quedará 
del todo desembarazada paca la represión y castigo de 
los delitos comunes. 

Art . 6. 0 Será examinada la recaudación y distri
bución de los fondos, formando los competentes car
gos á los ramos aplicados, y el correspondiente abo
no á los contribuyentes, sin que pueda hacerse cargo 
é los individuos de la titulada Junta y untf miento 
por ios debidamente invertidos para el sostenimiento de 
la «ituscion creada desde la referida época. 

Ar t . 7 . 0 La que se titulaba Juma y la D i p u 
tación quedan disueltas, y el Ayuct imiento reempla
zado por el mismo que lo era en el dia 17 de Se
tiembre antes de la sublevación. 

Art . 8. 0 E tas condiciones serán admitidas en el 
término de doce horas para que en el dia de m^fía-
na quede la plaza ocupada por las tropas del ejér
cito, sin cuya circustaocia se considerarsn de ningún 
valor. Campamento al frt nte de Zaragoza 2 7 de Oc
tubre de 1 8 4 3 , a 'as '̂fcZ ^e 'a noche.—Manuel de 
la Concha. 

F A B R I C A C I O N D E L V I K O , ~ (Conclusión.) 
Se han ecsagerado mucho las pérdidíss de alcohol que 

tienen lugar en ¡as cubas abiertas; y las ventajas que bajo 
este punto de viste presentan las tapadas. 

M . G a y - L u s í á c ha demostrado, que el alcohol des
prendido coa el ácido carbónico no llega s medio por 
ciento del total que se produce durante la vinificacirn. 
M , Massonfour es de parecer qoe en los buenos fños, y 
para vinos lijeros como los de Burdeos y fiorgeña, pue
de conservarse el antiguo método de las cubas abiertas. 

Eo las cubas abiertas, si la admósfera es seca y calien
te, se deseca el sombrerete y le penetra el aire^ si la 
fermentación es larga se forma ácido acético, y cuando 
se sumerge el sombrerete para reanimar la fermentación 
coraunic-j ai vino cierta predisposición para agriarse. Si 
el aire es húmedo y frió, ia parte superior del sombre
rete se embebe de agua, y se desarrolla una fesmenta-
cioo ácida y pútr ida con un principio de enmoheci-
miecto. Pueden evitsrse estos incQuvenieBU» con el uso 

sobre la vasija que contiene el mosto, con yeso ó arcilla 
y en el centro de la cual hay una. abertura destinada 
á recibir un gran capitel de hojadelata rodeado un re-
frijerante; 3, 0 en dos grandes tubos que parten desda 
el vértice del capitel y van á sumergirse en una vasija 
llena de agua; 3 . 0 en una válvula de seguridad adapta
da á uno de los tubos. Se ha pretendido que por medio 
de este aparato podría condensarse mocho sicobol que se 
evaporava durante la vinificación; que se obtenía, ma* 
VÍBO, vino mas aromático, mas tinturado y roasespiriruoso 
que por los medios ordinarios. Pero en esto hay mucha 
ecsajeracion: 1. 0 porque ya htmos dichoque se evapora 
muy poco alcohol, de consiguiente ts i r u t i l el retrije-
rantt; 2. 0 el aroma no se desarrolla durante la feimen-
tacion; solo llega á ser n.uy sentible cusndo el vino está 
tn.bcfdladr; 3 . ^ t-l cckr , en igualdad de las dt-mascir-
cur .s t ínci ts . depende de la duración de la fermentación 
y dei contacto irmedisio de les granos con el licor; 4 . 0 
solo pcdiia notarse alguna diferencia en la espirituisidad 
del vine, cu ínco se empleasen cubas descubúitas , co-
locsdas en una ccrrier.te de aire y abandonaras lí-tgo 
tiempo de este modo. Se sigue de todas estas considera
ciones que el jiparato Gervasio no tiene ninguna ventaja 
sobre las cubas tapadss descritas en el nómero anterior. 

Desencubado. Les or.óiogos no están acordes sobre 
la época precisa que debe elegirse para trasegar el vino 
separarle del escobajo y depositarle en los toneles. Los ' 
usos del país y la calidad del vino hacen variar la época 
del trasiego. Cuando el v i ro se destina á la destilación 
no debe tiaíegarse hasta que toda el azúcar se haya des
compuesto y convertido en alcohol. Si se ha mezclado 
alcohol en el memento de cesar la ferroentzcion tumul-
tursa, puede trssetarse asi que disminuya la temperatu
ra y que el savor ir dique un principio de cembinacior. 
Los cosecheros siguen ciertas reglas para determinar la 
época del trasiego, pero por lo eemun son inesactes; M . 
Gay Lussac secnseja el recurrir á la destilación para 
convencerse ¿el memerto preciso en que cesa de formar
se nuevo alcohol. La verdadera época del trasiego deba 
marcarla ei fin de la fermentación, es decir de la v in i f i 
cación real. 

Debe evitarse con mucho cuidado, que el vino todavía 
caliente se por ga en contacto con el aire, por lo cual, es 
preciso hacer el trasiego con las mangas de cuero que i n 
dicamos al describir las cubas de fermentar, y si esto no 
es posible por haber demasiada distancia desde las -cu
bas á les toneles, se trasladará en vasijas tapadas con toda 
la precaución posible. 

• i Zaragoza: Imprenta nacidnal. 


